
Las siguientes empresas apoyan la educac~ón argentina: 



Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación 

Presidente d e  la Nación 

Dr. Carlos Saúl Menem 

Ministro d e  Cultura y Educación 

Dr. Manuel Guillermo García 501A 

Secretario de Programación y 
Evaluación Educativa . '. .. Prof. Sergio ~spaña 

Directora Nacional 

d e  Programas Compensatorios 

Lic. lrene Beatriz Kit 

Coordinador de l  Programa I 

"Me jo r  Educación para Todos", 

Plan Social Educativo 

Prof. Guillermo Golzman 



El Concurso Asi trabajamos en la escuela res- 

ponde a los siguientes propósitos: 

3 Valorar el esfuerzo cotidiano y los lo- 

gros de las escuelas que participan en el 

Plan Social Educativo, a través del reco- 

nocimiento de las producciones que 

realizan los alumnos orientados por sus 

docentes. 

, Promover el intercambio entre escuelas 

de todo el país y la difusión de su traba- 

jo en ámbitos más amplios que los de la 

comunidad local (regional, provincial, 

nacional). 

I. Contribuir a que todos los miembros de 

la comunidad escolar se sientan par- 

tícipes y se apropien de los logros 

alcanzados por la institución a la que 

pertenecen. 

> Estimular el compromiso de la comuni- 

dad en general, autoridades, empresas 

y formadores de opinión, con la tarea 

de las escuelas. para que las acompañen 

en sus esfuerzos. 

1. DE LA CONVOCATORIA 

Articulo 1 El Ministerio de Cultura y Educa- 

ción, a través del Plan Social Educativo, invi- 

ta a las escuelas de Nivel Inicial, Educación 

General Básica. Educación Polimodal. Edu- 

cación de Adultos (Nivel Primario y CENS) y 

Educación Especial, que participan de los 

distintos proyectos del Plan Social Educati- 

vo, a presentarse al concurso Así trabaja- 

mos en la escuela, según las pautas que se 

estioulan en estas Bases. 

11. DEL OBJETO DEL CONCURSO 

Articulo 2 Las escuelas participarán presen- 

tando producciones realizadas durante el 

corriente año lectivo por sus alumnos, con 

la orientación de los docentes. 

Articulo 3 Las producciones concursarán en di- 

ferentes categorías y subcategorías. según el 

Ciclo, Nivel o Régimen Especial de los alum- 

nos. Deberán responder a las temáticas eje 

que se estipulan para cada categoria (ver ar- 

ticulo 17) e incluir el tratamiento de conteni- 

dos curriculares, en especial los de las áreas 

a las que se da prioridad en cada caso. 

Articulo 4 Las producciones deberán ser el re- 

sultado de procesos de trabajo que involu- 

cren, como minimo. a todos los alumnos 

que cursan un mismo año, en los distintos 

turnos de clase que brinde la institución. 
















